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AJUNTAMENT DE TORROELLA DE MONTGRÍ 
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17257 Torroella de Montgrí 
(Girona) 

    

 
SOLICITUD DE INFORME DEL EXPEDIENTE DE DESLINDE DE LOS BIENES DE DOMINIO PÚBLICO 
MARÍTIMO-TERRESTRE EN EL TRAMO DE COSTA COMPRENDIDO ENTRE LOS VÉRTICES M-6 
(O.M. 22/09/1962) Y M-1 (O.M. 20/05/1975) EN LA PLAYA DE L’ESTARTIT, TÉRMINO MUNICIPAL DE 
TORROELLA DE MONTGRÍ (GIRONA) 
 
   
 
Previa autorización de la Dirección General de la Costa y el Mar del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto 
Demográfico, el Servicio Provincial de Costas en Girona ha dictado providencia de incoación del expediente de 
deslinde del dominio público marítimo-terrestre en el tramo de costa comprendido entre los vértices M-6 (O.M. 
22/09/1962) y M-1 (O.M. 20/05/1975), en la playa de L’Estartit perteneciente al término municipal de Torroella de 
Montgrí (Girona), de acuerdo con lo establecido en el artículo 12 de la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas. 
 
A fin de cumplir con lo dispuesto en el artículo 21.2.b) del Reglamento General de Costas aprobado por Real Decreto 
876/2014, de 10 de octubre, se solicita informe relativo a la delimitación provisional del dominio público del deslinde 
citado en el “asunto”, entendiéndose que es favorable si en el plazo de un mes no se hubiese recibido, de 
conformidad con el referido artículo. Los planos de delimitación provisional podrán consultarse en la siguiente 
dirección web: 
 
https://www.miteco.gob.es/es/costas/participacion-publica/17-des-estartit.aspx 
 

Se solicita, asimismo, de acuerdo al artículo 20.2 del citado Reglamento General de Costas, la suspensión cautelar 
del otorgamiento de licencias de obra en el ámbito afectado por el deslinde hasta su aprobación.  
 
Igualmente, de acuerdo con lo establecido en el artículo 22 del citado Reglamento, este Servicio Provincial va a 
proceder a mostrar sobre el terreno la delimitación provisional del dominio público marítimo-terrestre mediante su 
acto de apeo. El referido acto dará comienzo el día 10 de noviembre de 2021 a las 10 de la mañana, disponiendo 
de un plazo de quince (15) días tras su celebración para presentar las alegaciones oportunas. 
 
 

  Vº Bº 
EL JEFE DEL SERVICIO DE DPM-T  EL JEFE DEL SERVICIO PROVINCIAL 

DE COSTAS EN GIRONA 
 
 

Fdo.: Jordi García Salse                                                     Fdo.: Enric Girona Mendoza 
 

(Documento firmado electrónicamente en la fecha y hora referenciadas en la firma) 
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CSV : GEN-254a-4595-7dbe-d8f5-01ac-97b6-0fb0-ae25

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm

FIRMANTE(1) : JORDI GARCIA SALSE | FECHA : 22/09/2021 08:26 | Sin acción específica

FIRMANTE(2) : ENRIC GIRONA MENDOZA | FECHA : 22/09/2021 11:38 | Sin acción específica
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